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sidad que se relaciona!)., quedando adscritas a los Departamentos 
constitlÚdos en dicha Facultad que tambi~n ~ expresa.n, : . 
«Anatomia Patológica» (Departamento de Patología) 

«Pediatría» (Departamento de Pediatría). 
«Psiquiatría» (Departamento de Psiquiatria). 

Segundo.-Lab dotaciones ' de las plazas de Profesores Agre
gados a que se refiere el número anterior tendrán efectos eco
nómicos de 1 de octubre del corriente año. ' 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 22 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Diuo. Sr.. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 22 de febrero de 1968 por la que ~e 
dota en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Omedo la vla;w de Profesor Agregado de (!De-
recho Penal». ' 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, en la Ley de Presupuestos vi
gente, ~. en el articulo sexto del Decreto 1242/ 1967, de 1 de 
junio, :< 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Se dota en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad d'e Oviedo la plaza de Profesor Agregado de «Derecho 
Penal», que quedará adscrita al Departamento de «Derecho 
Penal», constituí do en dicha Facultad. 

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor Agregado a 
Ilue se refiere el número anterior tendrá efectos económicos de 
1 de octubre del corríente año. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 ele febrero de 1968: 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 22 de febrero de 1968 por la que se 
dota en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valencia la plaza de Profesor Agregado de «Far
macología Experimental». 

Ilmo. Sr. : De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre Estrucura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, en la Ley de Presupuestos 
Vigente Y en el Decreto 1243/ 1967, de 1 de junio, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Se dota en la Facultad de Medicina de la Uni
versida;d de Valencia !a plaza de Profesor AgregadO de «Far· 
macologia Experimental», que quedará adscrita al Departamen
to de «Farmacología y Terapéutica», constituido en dicha Fa-
cultad. , 

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor Agregado a 
que se refiere el número anterior tendrá efeotos económicos de 
i. de ' octubre del corriente año. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 22 de febrero de 1968 por la que se 
dotan en la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Valladolid las plazas de Profesores Agre
gadOS de U">/'iversidad que se citan. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con ~os preceptos contenidos en la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, en la Ley de presupuestos 
vigente y en el Decreto 1243/ 1967, de 1 de junio, 

· Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Se dotan en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid las plazas de Profesores Agregados de 
Universidad que se relacionan , quedando adscritas a los De
partamentos constituídos en dicha Facultad que también se 
expresan: 

«Anatomía Descriptiva y Tópográfica», con sus técnicas ana.
tómicas (Departamento de Anatomía>. 

«PatOlogía General (Departamento de Patologia>. 

Segundo.-Las dotaciones de las plazas de Profesores Agre
gadOS a que se refiere el núrtlero anterior tendrán efectos eco
nómicos de 1 de octubre del corriente año. 

Lo digo a V. l. para su conoclmiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e InvestI
gación. 

ORDEN de 23 de f ebrero de 1968 sobre convocato
ria -de ayudas para el fomento de la investigación 
en la Enseñanza Superior para el año 1968. 

Ilmo. sr.: Iniciado el nuevo ejercicio económico 1968 y de 
acuerdo con el informe de la Comisión Pennanente para el Fo
mento de la Investigación en la Enseñanza Superior, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Los Catedráticos de Universidad, Escuelas Técnicas Su
periores y Profesores agregados' que deseen solicitar &lUda a 
la investigación por primera v~z lo solicitarán del Departamen
to en impresos normalizados. que les serán facilitados en la 
Subdirección General de Investigación y Cooperación Cientí
fica. Las citadas instancias d~berán ser informap,as por el Jefe 
del Departamento a que pertenezca la cátedra ' y presentadas 
antes del 15 de abril próximo. 

2.0 Las ayUdas cuyo plazo de concesión haya terminado po
drán igualmente solicitar su prórroga dentro del plazo indica
do anteriormente también en impresos normaliZados. 

Tanto unos como otros acompafiarán a la Instancia los si-
guientes documentos: , 

a) «Curriculum vitae». 
b) Anteproyecto de los trabajo!! a realiZar. 
Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director geIl&a1 de Enseñanza Superior e Investisa
c16n. 

ORDEN de 26 de febrero de 1968 por la que se 
dotan en las Facultades de Veterinaria de Zas Uni
versidades que se expresan las plazas de Profesores 
agregadOS que se citan. -

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contemdos en la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, en la Ley de Presupuestos vi
gente, y en el Decreto S247/1966. de 29 de diciembre. 

, Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Se dotan en las Facultades de Veterinaria de (as 
Universidades que se ex;presan a continuación, las plazas de 
Profesores agregadOS de Universidad que se relacionan. que
dando adscritas a los Departamentos que se indican. constitui
dos en dichas Facultades: 

Facultad de Veterinaria de Córdoba 

Genética (con Citogenética y Mejora genética (Departa
mento de Genética y Mejora) 

Bromatología e Inspección de Mataderos ePepartamento de 
Higiene y TecnolOgía ~e los Alimentos) 

Facultad de Veterinaria de León 

Patología general y médica (con Propedéutica y Enferme
dades esporádicas) (Departamento de Patología Morfológica y 
Funcional) . 

Enfermedades Infecciosas (con EpiZotiología y Zoonosis) (De
partamento de Patología Infecciosa y Parasitaria). 

Facultad de Veterinaria de Madrid 

Bioquímica (Departamento de Ciencias Fisiológicas). 
FiSiología (Departamento de Cienoias Fisiológicas). 

Facultad de Veterinaria de Zaragoza 

Anatomla Patológica <Departamento de PatolOgía Morfoló
gica y FuncionaD . 

Microbiología e Inmunología (con Virología, Bacteriología y 
MiCOlogía) (Departameoto de Patología Infecciosa y Parasi
taria). 


